
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2010-00037-00. 
 
Como se advierte del informativo que la secretaría no cumplió con el 
requerimiento ordenado a la Empresa Transsander en auto anterior, forzoso 
resulta posponer la diligencia señalada para el 21 de los corrientes.  
 
Para la continuación de la audiencia se fija el próximo veintitrés (23) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 
A.M.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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